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Orlando Reyes (68), el hombre que semanas atrás fue agredido
en el marco de una discusión en el distrito de Monte Comán,
falleció ayer a consecuencia de las lesiones sufridas en aquel
episodio.
El hecho se produjo el sábado 5 de noviembre frente a la casa
de  la  víctima,  ubicada  en  ruta  146  frente  al  puesto  de
Gendarmería de aquel distrito (ver aparte) y, desde entonces,
Reyes  se  encontraba  internado  en  la  Unidad  de  Terapia
Intensiva del hospital Schestakow hasta ayer, que dejó de
existir.

Discusión y
agresión brutal
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Según informaron ocasionales testigos, aquella madrugada Reyes
salió de su casa para reclamarles a unos camioneros por los
ruidos  que  estaban  ocasionando  en  inmediaciones  de  su
vivienda. En esa circunstancia, el hombre habría arrojado una
piedra con una gomera que habría roto una de las ventanillas
de un camión e impactado en el cuerpo del chofer.
Ante ello, el camionero bajó del rodado y comenzó a discutir
con Reyes (que, paradójicamente, se jubiló como camionero),
tras lo cual le pegó con una barreta en la cabeza y le
fracturó el cráneo.
Trasladado gravemente lesionado al Schestakow, el sexagenario
permaneció  casi  20  días  internado  y  fue  intervenido
quirúrgicamente.  Sin  embargo,  los  esfuerzos  de  los
profesionales fueron en vano puesto que Orlando Reyes perdió
la vida durante la tarde del miércoles.
Ahora  se  espera  por  la  definición  acerca  de  la  situación
procesal  del  camionero  agresor,  puesto  que  seguramente  la
causa pasará a ser investigada ahora como un homicidio. Hasta
ayer se encontraba con prisión preventiva domiciliaria pero
esa circunstancia podría variar en las próximas horas. La
fiscalía a cargo del doctor Javier Giaroli entiende en la
causa.


